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¿Qué es una patente?

• Titulo otorgado por el Estado al autor de una 
invención:

• Derecho de explotación en exclusiva en el 
territorio nacional.

• Exclusividad temporal (20 años)
• A cambio de ser dada al conocimiento público.

•Espíritu  del sistema de patentes

• Fomentar el desarrollo tecnológico.
• Divulgación nueva tecnología 
• Incentivo del I+D: Recuperación de la 

inversión y beneficio razonable
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Derecho Exclusivo

• La invención NO puede ser confeccionada, utilizada, 
distribuida o vendida comercialmente sin el 
consentimiento del titular de la patente.

• El titular de la patente puede dar su permiso, o 
licencia, a terceros para utilizar la invención.

• Es un derecho negativo. No otorga derecho a la 
explotación. Son instrumentos ofensivos.
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Identificar una invención

Un sólo producto puede comprender 
más de una invención y/o registro de PI.

Una solicitud puede incluir varias invenciones con un concepto inventivo 
común 

Product CompositionIntermediate

Product-by-process

Process Process Process

Process

Use Use
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Invenciones patentables
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Artículo 4 de la ley de patentes 11/1986

Son patentables las invenciones nuevas, 
que impliquen actividad inventiva y sean 
susceptibles de aplicación industrial

¿Hay una invención?:¿Está la materia objeto de mi invención excluida de 
patentabilidad?
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¿Qué no es patentable? 
EXCLUSIONES

• Los descubrimientos, teorías científicas y  métodos matemáticos.
• Las obras literarias, artísticas o científicas
• Los programas de ordenador per se 
• Las formas de presentar informaciones.

Invenciones contrarias a la moral o las buenas costumbres. 

• “Algunas” invenciones biotecnológicas (Procedimiento de clonación 
de seres humanos.)

• Variedades vegetales o animales, o procesos esencialmente 
biologicos para su producción.

• Métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo 
humano o animal y los métodos de diagnostico aplicados 
directamente al cuerpo humano o animal.

© Todos los derechos reservados

http://creative.gettyimages.com/source/Search/59','1','EP064
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Excepción de la excepción
Casos particulares patentables:

• Sí son patentables cuando son métodos externos al cuerpo humano o 
animal (in vitro). Ej: método de diagnóstico para enfermedad X en suero.

• Sí son patentables los productos, especialmente las sustancias o 
composiciones y las invenciones de aparatos o instrumentos para la puesta 
en práctica de tales métodos.

• Sí son patentables los métodos cosméticos. 

• Sí son patentables los tratamiento de animales con fines agro-ganaderos 
(p. ej. aumento de producción de carne, leche…).

• Invenciones implementadas por ordenador. (Procedimiento donde se 
describe la secuencia de las distintas fases de interacción 
programa/máquina)

© Todos los derechos reservados
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Requisitos de patentabilidad
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•NOVEDAD: una invención es nueva 
cuando no está comprendida en el 
estado de la técnica.

•ACTIVIDAD INVENTIVA: una 
invención implica actividad inventiva, si 
no resulta del estado de la técnica de 
una materia evidente para un experto 
en la materia.

•APLICACIÓN INDUSTRIAL: una 
invención es susceptible de aplicación 
industrial, cuando su objeto puede ser 
utilizado en cualquier clase de 
industria, incluida la agrícola.

http://creative.gettyimages.com/source/Search/4','2','
http://creative.gettyimages.com/source/Search/15','2','
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Novedad
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Una invención es nueva cuando no está 
comprendida en el estado de la técnica.

El estado de la técnica está constituido por todo 
lo que se ha hecho accesible al público o 
divulgado en cualquier parte del mundo, antes 
de la fecha de solicitud de la patente

– Descripción escrita

– Descripción oral

– Por una utilización o exhibición
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Anticipación de las invenciones
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El principal enemigo de la protección de una invención por 
patente, son las divulgaciones que pueda hacer el propio 
inventor.

– Asistencia a congresos

– Publicaciones en revistas científicas...

– Depósito de tesis doctorales 

Generalidades, proyectos en marcha….

No se debería publicar nada hasta que se publique la 
primera solicitud de patente. Mínimo esperar a su depósito.

http://www.nature.com/nature/
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Evitar divulgaciones
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• No efectuar publicaciones antes de presentar la 
solicitud.

• No vender productos que incorporen la invención antes 
de presentar la solicitud.

• No impartir cursos o presentaciones antes de 
presentar la solicitud, salvo bajo un contrato de 
confidencialidad.

• ¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible!

• ¡Presentar la solicitud antes que los demás!

NDA
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Anticipación de las invenciones

Divulgaciones inocuas (no forman 
parte del estado de la técnica):

Abuso evidente frente al solicitante (p. 
ej. si se falta a un acuerdo de confidencialidad)

Exhibición en una exposición oficial 
u oficialmente reconocida (deberá 
aportarse certificado oficial de la feria en 
cuestión y presentarse la solicitud en los 6 meses 
siguientes a dicho evento)

Ensayos realizados por el solicitante o su 
causahabiente que no impliquen una explotación 
u ofrecimiento comercial del invento.

http://creative.gettyimages.com/source/Search/33','1','
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Actividad Inventiva

Se considera que una invención implica 
actividad inventiva, si aquélla no resulta 
del Estado de la Técnica (ET), de manera 
evidente para un experto en la materia. 

Obviedad
• Por obvio se entiende lo que no va más allá del  progreso 

ordinario de la tecnología, que se deduce de modo simple y 
lógico a partir del estado de la técnica.

• Aquello que no supone el ejercicio de ninguna pericia o habilidad 
más allá de lo esperado para un experto en la materia.

http://creative.gettyimages.com/source/Search/9','1','
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Pasos del planteamiento

1. Determinación del ET más próximo a la 

invención.

2. Determinar el problema técnico objetivo que 

pretende resolver la solicitud

3. Determinar si para el experto medio en la 

materia hubiese sido obvia la invención.

Problem/Solution Approach
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– Experto en el área de la invención.
– Posee el conocimiento general del área a 

fecha de la solicitud.
– Ha tenido acceso a todos los 

documentos del estado de la técnica.
– No es fantasioso  ni tiene capacidad 

inventiva.

Experto en la materia
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•Solución necesitada desde hace mucho tiempo.

•Fallo de terceros en resolver el problema técnico.

•Superación de un prejuicio en el ET.

•Sinergismo.

•Efecto sorprendente.

Argumentos justificadores de 
Actividad inventiva.
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+

Invención: Máquina para la producción de salchichas que consiste en 
una máquina de picar carne y en una máquina para rellenar tripas.

Estado de la técnica:
•D1: Misma máquina para picar carne. •D2: Misma máquina para rellenar 
tripas.

Ejemplo ¿actividad inventiva?

La invención consiste en la yuxtaposición de dos máquinas ya 
conocidas que no originan ningún efecto sinérgico o inesperado.
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Invención: Nuevo producto combinación de analgésico y 
tranquilizante, con ambos efectos.

Estado de la técnica:

•D1: Analgésico
•D2: Tranquilizante

La presencia del tranquilizante inesperadamente aumenta la 
actividad del analgésico. Hay un efecto sinérgico.

Ejemplo ¿actividad inventiva?
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La Finasterida se está utilizando actualmente en 
la hiperplasia benigna de próstata

Ejemplo ¿actividad inventiva?
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Otros requisitos

Suficiencia: La invención debe ser descrita en la 
solicitud de patente de manera suficientemente 
clara y completa para que un experto sobre la 
materia pueda ejecutarla.

Claridad:
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Como es una patente

© Todos los derechos reservados
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¿Cuando?

 
•Tener indicios razonables de que el proyecto 
puede ser viable y/o rentable

•El dictamen de patentabilidad es positivo

Consejo: No divulgar nada, por ningún medio, 
hasta que no se haya publicado la primera solicitud 
de patente.
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¿Por qué patentar?

Obtener un retorno. 
Conseguir un activo de un intangible.
Para disfrutar del monopolio de un producto o poder 
negociar con él.

–para poder licenciar y seguir investigando
–la invención puede ser imitada
–es difícil mantenerla como secreto industrial
–se puede detectar la eventual infracción
–la condena del infractor compensa …
–…………
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¿Por qué patentar?

Otros motivos lejos de la filosofía de la 
PI:

•Embellecer licencias de know-how

•Publicar tecnología y evitar solicitudes 
posteriores de otros (publicación defensiva)

•Dar una imagen de tecnología avanzada y 
obtener homologaciones, subvenciones y 
ayudar al Dpto. Marketing

•Confundir a la competencia

•……..

440 patentes al año 
para que tu belleza 
sea única. 
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¿Dónde patentar?

Decisión en función de:
. Naturaleza del invento
. Importancia económica
. Calidad inventiva

Area geográfica de interés
. Implantación de mercado
. Posibilidad de licenciar
 
Costes
. Elaboración de presupuesto y 
periodificación a lo largo del tiempo
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Un ejemplo muy común

PCT

12 Meses

Prioridad

Concesión de la patente

Examen
 sustantivo

> 30 Países
 europeos 

EP

Fase Nacional

18-19 Meses

US

JP

EP

...



www.ponspatentesymarcas.com



www.ponspatentesymarcas.com

Claims of US4809435

1. An eating utensil comprising: a first chopstick, having distal and proximal ends; 
a second chopstick, having distal and proximal ends; a food-engaging member 
secured directly to the distal ends of the first and second chopsticks; and the 
handle members being spaced apart at their proximal ends and converging 
together at their juncture with the food-engaging member, to resemble chopsticks 
holding food wherein the first and second chopsticks include a gripping portion 
adjacent its distal end for hand manipulation.

2. The eating utensil of claim 1 further comprising means for releasably securing 
the first and second chopsticks to the food-engaging member.

3. The eating utensil of claim 2 wherein the food-engaging member comprises fork 
tines.

4. The eating utensil of claim 1 wherein each chopstick includes a second portion 
adjacent its proximal end having a diameter generally larger than that of the 
gripping portion.

5. The eating utensil of claim 4 wherein the cross-section of the second portion of 
each has at least three sides. 
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Nuestro departamento de Atención al Cliente
se encuentra a su disposición para cualquier duda o aclaración:

91 700 76 00

www.ponspatentesymarcas.es

clientes@pons.es

Síguenos en:
 Twitter: @PONS_PI

Linkedin
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